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DIARIO DE

Del miércoles 9 de

BARCELONA,

oclubro de 1822.

San Dionisio jéreopagita.

La» cuarenta hora» están en la iglesia parroquial de San Cucufate. 
se reserva i  las seis.

Sale el sol á las 6 h. 2» m. ; y se pone á las 5 h. m.

1 Dias horas. Termémetro. Bardmetro. j Vientos y Atmósfera.

i 7 1 1 noche.
1 8 6 mañana.
■ id. 2 tarde.
i--------------------

i 5 graJ. 6(23 l. 2 p. g;N. sereno.
14 3(28 2 5 0 . nnhes. • 
,8  2!28 2 3 S . S. 0 . scmicubierto. ¡

Mando militar. —  Orden de la plaza.

Gefft (le dia el coronel D. Josef Bodet , su ayudante el teniente don 
Josef Traversa.

Reten el 10.® batallón de M. N. Principal de Atarazanas para mana- 
lia batallón de Sres. Oficiales i.» compañía , su general gefe el Esemo. se­
ñor Marques de Castclldosrins, y coronel comandante D. Im s Crescini-

De orden del Sr. gobernador , el mayor intMÍno , Mariano Moxó.

ESPAÍÍA.
Cádiz I i de setiembre.

Noticias que publica el Bedactor general.
Méjico 1 r. Se ha publicado hoy por bando que ningma persona ni corpora­

ción [lueda promover vítores injuriosos i  los buenos europeo», asi como ofen­
sivos al soberano Congreso; ni promover pasees sin previo conocimien­
to v permiso del Gefe superior político y capitán general D. Luis (Juin- 
tana'r. Este bando es un golpe de refinada hipocresía , motivado de que­
jas del Congreso , que sin duda no ha podido desentenderse del giito fa­
vorito que á todas horas se lanza de: \ Mueran los gachupines \ —  i í -  
mas se vid mayor desorden que en balde intentan solapar los adictos al 
nuevo Emperador, contra quien hay tremendo partido.

Idem 2 3. El soberano Congreso nujicano constituyente ha espedido 
hoy el decreto siguiente : Primero ; La monarquía mejicana , ademas de 
ser moderada y constitucional , es también hereditaria. Segundo : de con­
siguiente la nación llama á la sucesión de la corona por muerte del ac­
tual Empeiaior á su hijo primogénito el Sr. D. Agustín. La Cunsiiiucion 
del imperio fijará el orden de suceder á la corona. Lercero : el princi­
pe heredero se denominará Príncipe imperial, y tendrá el tratamiento de 
Alteza imperial. Cuarto: los hijos tí hijas legítimos de S. M. I. Principes me-
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jicanos, y tendrán tratamiento de Alteza. Quinto : el Sr. D. Josef Joaquín 
de Ilürbidc, padre de S. M. I . , se llamará principe de la Union , con el 
tratamiento de Alteza
da. Sexto : con 
sa de Itiírbide la 

Idem , julio  21 
les

iguales
nno y  otro personal, y por el tiempo de su ti-  
condic:ones y tratamientos se denominará prince- 
doila María Nicolasa , hermana del Emperador, 
memorable dia 21 de julio será eterno en ios aña­

de nuestra independencia , señalado con él el acto mas solemne de sa 
consumación, coronando al héroe que arrostrando peligros, reuniendo vo­
luntades , uniformando opiniones , y encendiendo el sagrado entusiasmo 
de la patria en todos los corazones mejicanos , supo poner coto al tor­
rente de desgracias que ya nos inundaban con oprobio c ignominia de las 
luces d(l dia. Los genios de la paz y de la unión , que últimamente con­
dujeron los pasos de nuestra libertad é independencia , han puesto la co­
rona imperial de Anahuac en las sienes del inmortal Itúrbidc ; y el nom­
bre de Agustin i.°  sera en naestros fastos el rasgo mas brillante , que en­
señará á las naciones lo que vale una dinastía creada en el seno de una 
nación libre , para unir los peligrosos estremos de la anarquía y la ar­
bitrariedad de un pueblo naciente para el mundo político. Como gefe su­
premo de esta nación grande y generosa ha sido el primero en sujetar­
se á las leyes del pacto social ; y tomando tan alta investidura de ma­
nos de los representantes del pueblo , ha confirmado el juramento solem­
ne que peco ha pronuncié en el templo de la soberanía nacional ante el 
tabernáculo de las leyes , sancionando con sus propios labios el grande 
axioma político de que los Monarcas nacieron para los pueblos , y  no 
estos para las Monarcas. Bajo esta primera base de nuestra regeneración 
política sube hoy al solio de la monarquía constitucional el único que lo 
merecía por sus virtudes y patriotismo , por su valor é ilustración ; y los 
mejicanos de la capital , á nombro de todos los mejicanos del imperio, 
se han unido á sus representantes para prestar la obediencia al héroe que 
hoy reúne el poder y la fuerza de la nación , para guardar y hacer guar­
dar las leyes que ella misma le dicte, y pata sacrificarse por la libertad 
y  prosperidad (le sus canciudailanos con el mismo empeño que los sacé
de la servidumbre de los Faraones. En medio de las aclamaciones de un 
pueblo penetrado del mas vivo entusiasmo de la gratitud por haberle ro­
to sus cadenas , y al armonioso murmullo de los padres de la patria, de 
los gefes de la religión y de los magnates del pueblo, el presidente del 
Congreso orlé su frente con la corona imperial del Aguila mejicana, que 
en aquel momento brillé á nuestros ojos con los resplandores de la li­
bertad, fijándose en una luz mas radiante que la que causan las diade­
mas de los tiranos. —  La monarquía moderada , que por un enlace mara­
villoso , debido á las luces de la filosofia , reúne hoy todas las liber­
tades de una república con el vigor de la unidad monárquica, sin los peli­
gros á que siempre estuvieron espuestos los Gobiernas democráticos de la 
antigüedad y las monarquías absolutas de estos últimos siglos , va á ser 
cn nuestro imperio el manantial de los mas puros goces patriéticos , el 
término de las disensiones políticas , y el punto en que se ha de fijar con 
permanencia la suerte de nuestra deseada libertad. Tales han sido los pre­
sentimientos de los mejicanos que han csplicado en estos dias su satis­
facción y su gozo por un suceso siempre memorable para nuestras futu- 

Las autoridades, las coirporacioaes y las clases todasras gcneiaciones.
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rstade han contribuido á poifia á la aolemniaacioa de nuestras glorias 

S r S e s  y el querer describir en detall los particulares de nuestros 
reeocijos y del augusto ceremonial de la coronación sena re ncir a ua 
«..rnbri las  ̂luces del mas brillante-dia. —  Los resentimientos de un pueblo 
T u f  sabe conocer 1  bienes reales no tienen mas término que sus v.rtu- 
des , ni se le pueden fijar otras maneras que una inmensa variedad de las
afecciones é intereses morales. • •

Gobierno polithico de la  provincia de y u o iia .
El Sr. 2.° comandante general del 5.“ distrito militar, me dice con

**̂ “/E?^pti^e?^omaíidante del batallón lijero de Badea D. ^«ttcisc» 
Valdés , L  oficio de ayer , que acabo de recibir , me dice desde Hueto

Ésta maLna^ salí' de Villalva con dirección á Murgufa , y al entrar 
enAndagoya lo verificaba Cuevillas con ochenta de su caballería. Inme­
diatamente  ̂ dispuse atacarlos y pcr»eguirlos poniéndome yo a >> ^ z a  
de la mia. Al aspecto é intrepidez de las tropas nacicraales que tengo el 
honor dem andar, los malvado, se dieron á nna J
fuga : el resultado ha sido cojerles tremía caballos , una infinidad de 
efectos que llevaban , pudiendo ase^arar á V. S. que J   ̂ ^
donado los restantes. Los muertos ascienden al numero de cuarenta , co 
g i r d o L  ademas tres prisioneros. El viejo
fa según me han informado , y con muy pocos de los *“y°* ^
Peña-Cerra la. Per nuestra parte no ha habido la menor pérdida, 
la columna se ha portado con la bizarría y valor propia de hombres li­
bres Faltarla á mi deber si no recomendase á V. b. partieu.ármente al 
teniente de Bailen D. Fcrmin Leguia que con les alféreces de 
D Lucas Gastón y D. Nicolás García y una guerrilla do caballería de 
Lusitania y Farnesio montaron la altura con el mayor arrojo , y persi- 

»1 » ™ ¡50  h ..t .  c re a  de T r.v.ú , , e™c »yejd» 
del todo la derrota , y aumentando la gloria da la jornada de este día. 
Desde este punto trato de indagar el paradero de la 
que segua noticias fue atacada ayer y puesta en fup

 ̂ Lo que tengo la satisfacción de comunicar a V. b. para su conocimien­
to y por si tiene á bien anunciarlo al publico , que con tanta impaciencia 
d<'«ca la tranquilidad general para calmar los ánimos de los honrados ha­
bitantes amantes de la Constitución en esta provincia , que con justo ino- 
livu temian la feroz conducta de este bárbaro c.abccilla y sus secuaces.

Y lo anuncio al publico pata su satisfacción , y que todos los hombres 
de bien confortados por tan brillante victoria , se animen á cooperar al cs- 
terminio de los restos de estas bandas , restituyendo el reposo al país , y  
Dur-̂ ando la sociedad de hombres sanguinarios y feroces que solo existen en 
medio de ella para-desgracia y oprobio de la especie humana \itor.a i^ de 
setiembre de 1822. =  El Gefe político superior de Vitoria , Josef Nunez de
Arenas, _______________

n o t i c i a s  p a r t i c u l a r e s  d e  BARCELONA.
D ia  8.

Junta superior de sanidad de la provincia de Barcelona.
Esta Junta superior que cada dia se eangratula mas por ver librada
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felizmente la provincia de todo mal contagioso y epidémico á beneficio do 
las providencias de vigor (jue tan oportunamente se han tomado , no c e ­
sa de desvelarse para conservar la salud general en tan floreciente como 
envidial)’ e estado ; y á pesar de que según la Real orden de 20 de junio 
últiino , comunicada en ig  tle julio inmediato , solo deberiao despedirse 
para él lazareto Je Mahon las embarcaciones procedentes de Ultramar que 
llegasen hasta el iS Jel corriente mes , consultando la necesidad qae hay 
de que esta medida sea mas duradera , y bien penetrada la Junta del buen 
resultado que ha tenido hasta aquí , en unión con las demás adópta las; 
ha acordado en su sesión de ayer , que aquellas procedencias fuesen espul- 
sadas para dicho punto , hasta él i 5 del préximo noviembre , esto no obs­
tante que conoce muy bien que se perjudican los intereses de aljunos par­
ticulares, puesto que la conservación de la salud general es el objeto mas 
privilegiado. Barcelona 7 de octubre de 18 2 2 .=  El pre.ddente.

Consecuente á las promesas hechas en el manifiesto de 10 de junio 
último, anuncia francamente la Junta superior de Sanidad ; que hallándose 
la salud de la provincia mas de cerca amenazada , por haberse declarado 
en las ciudades de Cádiz y puerto de Sta. Mari'a , el contágio de la fiebre 
amarilla , cuyo solo nombre estremece , conviene muy mucho que se re­
doble la vigilancia para evitar que el interes privado , con la propagación 
de tan desoladora enfermedad, nos dé otros muchos mas dias de llanto 
y de dolor que los que desgraciadamente csperinientamos el año pasado; 
en el seguro concepto de que por parte de esta corporación provincial 
sanitaria , no se descuidarán todas aquellas medidas *jue le sugiera su ze — 
lo en bien de la humanidad , por mas que el genio del mal las critique 
de rigor u de perjudiciales al comercio : en su consecuencia , teniendo 
presentes las providencias adoptadas en casos de igual naturaleza, bien pe­
netrada del buen resultado de las tomadas hasta aqui, y firmemente con­
vencida del estado critico en que nos hallamos ; ha resuelto en su sesión 
cstraordinaria de hoy prevenir i  las Juntas municipales litorales de la 
provincia ; que tanto las procedencias del puerto de Cádiz y Sta., Maria, 
como de los demas puntos comprensivos desde Gibraltar á Ayamonte, am­
bos inclusive, pasen á cumplir la cuarentena de 20 dias en el lazareto 
de Mahon ; que los buques que estén actualmente de observación en al­
gún puerto del distrito , permanezcan en ella hasta completar los 20 dias 
prescritos , despidiéndolos para dicho lazareto á la menor novedad que 
«e descubra.

Estas medidas , fundadas , en que no es fácil hacer cumplir á los bu­
ques la cuarentena dispuesta por el Gobierno, con la escrupulosidad que 
se requiere ; en que es regular se estimen de patente sospechosa las pro­
cedencias de les puntos inmediatos á Cádiz y al puerto de Sta. María; 
y en que es imposible que el interes particular deje de tocar todos los 
resortes para burlar el zelo de las únicas juntas municipales que se pue­
de solamente oponer á sus desvelos , asi en zazon de no estar el Res­
guardo en la marina como de que no puede disponerse de fuerzi al­
guna militar ni urbana , por los motivos sabidos del mal c.stado en que 
se halla no solo esta provincia si que también las otras de la antigua 
Cataluña ; todas las ha juzgado necesarias la Junta pata asegurar la salud 
pública , tanto mas cuanto las de rigor que forzosamente ha dictado se-
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guti lás circunstancias han surtido el saludable efecto de tener en el es­
tado mas floreciente la de esta capital y provincia.

La misma que conoce muy bien la importancia del asunto , y que con­
sidera el peligro inminente que nos anaenaza , ademas de lo dicho, ha 
acordado el armamento de algún Guarda-costas que , cruzando nuestras 
acnss , haca el doble servicio de perseguir el contrabando y la piratería 
Y ase-'ure con su vigilancia la conservación de la salud general ; abtien-’ 
dose paio Tbs gastos que causare , una suscripción voluntaria , cuyas su­
mas recibirán desde luego los Sres. D. Josef Casagemas que vive en 1«
Porta Ferrisa , D. Erasmo dá Janer y de Gdnima calle del Carmen , y
D. Joaauin Cebriá y Bordas calle de la ciudad , comisionadas al intento.

Barceloneses : tan pronto como se consideró que no era necesario et
armamento anterior , se avisó que los suscriptores pasasen i  recoger sus
tesuective cantidades , esperanzada no obstante la Junta que en otra oca­
sión se desprenderían gustosos de aquella parte de sus haberes que les 
fuese dable, pon el lia de proporcionar á la humanidad entera los bene­
ficios que reclama de todos lo» constituidos en sociedad : por lo mismo 
cree ahora inútil escitar de nuevo el zelo, pues que le consta por con­
vencimiento que los habitantes de esta capital y provincia , tienen suíi- 
cientes virtudes para, con la mas pequeña insinuación, sacrificar genero­
samente sus intereses, máxime cuando se trata de la conservación de la 
salud publica , objeto primario ca las naciones civilizadas. Barcelona 
y de octubre da 1822. ”  El presidente , dosel Camps.

f u t id a s  oficiales.—  Schre fiacciosos.
Coluna de Barcelona dependiente de la 4 -̂  LUvision del cjórcito de ope­

raciones. ,  ̂ , 1
El comandante de armas de Esparraguera con fecha de 6 del actual me

dá parte que habiendo tenido aviso que en la mañana dcl 5 de que los fac­
ciosos habian entrado en la noche anterior en OIcsa en número de loo
y en Monistrol otra gavilla de 15o los que se dirijian hacia Collbaió, y
Baquerisas, dispuso que la 3 .“ compañía del tercer batallón de la M. N. de 
Barcelona y 8 voluntarios de la de Collbató con su alcalde Francisco 
Elias fuesen á sorprender i  los facciosos que se aproximaban á dicho pue­
blo mióntras que el comandante de Esparraguera D. Antonio Rihalta se 
dirijia á Baquerisas con la fuerza de Zaragoza y la del capitán Bonastre. — 
El resultado de esta jornada ha sido que parte de la compañia deM. V. 
de Barcelona al mando de su teniente D. Mariano Borrell y los de Coll­
bató entraron en dicho pueblo y persiguiéro» á los facciosos que huían 
en dispersión hácia Masquefa , en donde se supo que los malvados habian 
tenido 3 heridos , el uno de gravedad , hacie'ndoles abandonar una cara- 
vina , 2 mantas , una mochila , 8 burros cargados de trigo y un mulo car­
ga lo de paños y rescatado 2 paisarwrs de Collbató que llevaban presos. = 
Ei dicho comandante de armas de Esparraguera , en el entretanto persi­
guió á los de Baquerisas hirióndo'cs gravemente uno y otro muerto por 
la guerrilla del capitán Bonastre y detenido uno por sospechoso, r: Por 
nuestra parle no ha habido pérdida alguna , y cada una de las clases que 
han ojierado contra los malvados en ditlias acciones , han llenado su de­
ber y todas son dignos de la gratitud nacional. ~ Todo lo que pongo ea
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noii ria de Y . S. para su conocimiento. “  Dio* guarde á V. S. muchos 
años. Martorell 7 de octubre de 1822. = Antonio Bray. — Sr. Gefe superior 
político de la provincia.

ARTICULO COMENICADO.
Sr. editor del diario de Brusi: estimaré de la bondad de V. me de lu­

gar en su apreciable periédico á las observaciones siguientes.
Es bien sabido que la dirección general de estudios ha mandado po­

ner en ejecución el nuevo plan que se determiné en los últimos meses 
del año 20 , é primeros del año 21 , y como en él se manda que los cur­
santes ( entre ellos los de la escuela especial de curar ) han de presentar 
abonados en el tiempo de las matriculas los años" de economia politica. 
Constitución , lengua griega &c. &c. , que han de matricularse cada añoj 
que para esto y para abonos de cursos han de pagar 20 é mas rs. &c. &c., 
pregunto ¿ deben é no ir inclusos en esta nueva cuota los cursantes que 
antes de ella tenian ya casi finidas ( ó alómenos empezadas) sus carreifls? 
á mi me parece que no ; porque la misma razón asiste por ejemplo á los 
practicantes de farmacia de los años 18 , 19 y 20 , para no sujetarse en 
nada al plan del año 21 , que á los practicantes de los años 10 , i i ,  I2, 
i3  y 14 , para no sujetarse en nada al plan del año i 5, ante legetn aequa^ 
les-, asi es que á estos en nada les ha obligado el plan del año i 5, quia 
lex non respicit retró : ergo á parí , á los practicantes en los años 18, 
19 y 20 , en nada les ha de obligar el plan del año 21 , ni las cuo­
tas del año veinte y dos. Otra ; si los cursantes de los años 18 , 19 y 20, 
nos hemos de sujetar á las nuevas imposiciones ( pertenecientes á las fa­
cultades que aspiramos ) de los años 21 y 22 , ó ha de ser en todo é 
en nada : si lo primero ¡ porque no se nos ha de obligar á cursar las cien­
cias que prescribe el nuevo reglamento ? , y si lo segundo á que mandar 
el matricularnos cada año y las cuotas para ello impuestas !!! Yo pierdo el 
ceso y no hallo ley que me lo aclare , porque como ahora no estamos 
en tiempo de despotismo ni arbitrariedades ; no puedo imaginarme de la
dirección de estudios un mando que se haga jr cumpla con todas las
campanillas y requisitos sin mas ley que la de su antojo : de consiguiente 
espero de algún benemérito ciudadano que me sacará de la equivocación 
que puedo padecer en cuanto á cuotas. Soy de V. ciudadano editor. S. S. S. 
Q. S. M. B. un P. de Farmacia.

AVISOS AL PÚBLICO
Doña Raimunda Stermund , se servirá acudir á la secretaria de esta 

Comandancia general para enterarse de un asunto que la incumbe.
Los acreedores del difunto Lorenzo Valls y Sierra que no se hayan pre­

sentado en casa los señores tutores y curadores sitos en la calle de los Ba­
ños viejos Josef Cortada , y en la orilla del Rech Condal Lorenzo Valls y 
Duran , se servirán presentarse en el término de quince dias para cobrar lo 
que les corresponde en el reparto que se ha de hacer proporcionaloaentc 
con los documentos justificativos.

El viernes i i  del corriente á medio dia , saldrá para Hahon el patrón 
Juan Blascos , con su jabeque español nombrado Jabat , con la correspon­
dencia nacional , y admire cargo y pasageros.

En la calle de las Doncellas , entrando por la Tapinen'a , segundo piso 
de casa Reniu , se hallan polvos para teñir las canas de un negro muy 
hermoso , los que se venden 'á precies fijos.
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Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

Españoles,
De Valencia v Tarragona en 3 dias , el laúd Sto. Cristo del G ta^ 

de 3o toneladas, -su patLn Josef Domine , con melones de su cuenta—  
t  ?dem en 7 dias , el laúd Sto. Cristo del Grao , de 20 toneladas, su 
p „ o n  J . . . t  An,.»lo Miguel . c o . a .™  , s f .  V
De Castellón v Tarragona en 3 días , el laúd correo S. Antonio de 2 
toneladas, su  ̂patrón Simeón Llaude; trae el parte y la correspondencia.- 
De Palma en Mallorca en 3 dias, el jabeque S. ^  ’
su patrón Jaime V a lls , con cerdos y aceite de su cuenta. _ De /
Tarfagona en 5 d ias, el latd Virgen del Rosario , de 28 «neladas su 
patrón Ramón Sans , con trigo y otros géneros a vanos. _  De Palma ea 
Mallorca en 2 dias , el laúd correo Virgen del Carmen , de 1 3 toneladas, 
su oatren Cárlos Boua , con cerdos , almendrón , azuíte y aceite a va­
rios ; trae la correspondencia. = Un laúd de Vilanova con aguardiente; 
uno de la Escala, con harina; uno de Calclla, con lena; tres de Mad- 
crat; uno de Lloret y otro de Arenys con carbón.
 ̂ ,évisos. Por el líltimo correo se ha recibido una carta de Manresa dul­

cida á D. Antonio Patera , con otras inclusas , y sonto por el contenido de
ella se vd no va á quien la ha recogido , se avisa á la persona que  ̂tenga el
mismo nombre y apellido se sirva ir á recojerla en la riera de San Juan, 
en casa D. Francisco Carbonell , tercer piso , pues le puede interesar.

El sugeto que desee alquilar una casa horno con todos les enseres corres» 
rendientes para trabajar , ó sea sin ellos , sita en uno de los mejores para- 
ges Je esta ciudad , se conferirá en la oíieina de este diario , que le darán
razón. ’ . . . ,

En la calle den Codols , mím. i 4 ', cuarto segundo, vive una nuda
que tiene capacidad para dos caballeros , darles de comer y cama con la
mayor equidad.

El dia 24 de este mes se concluye el término de los últimos seis meso» 
de proroga concedidos por Su Santidad para la secularización de Ibs regula­
res , y si alguno de estos desea lograr el breve del señor Nuncio , con pron­
titud , podra acudir sin dilaciOB á la casa de despesas , niim. 14 > cuarto 
segundo de la calle del Hospital , junto á las monjas Carmelitas cah,adas, 
en donde darán razón del sugeto que practicará las diligencias con la ma­
yor actividad y sin necesidad de mas documentos que el de certilicaclo de

congrua. , . . - j  >
E'tatas. Se vende un caballo capón y andaluz de cinco anos de edad, 

color tordo rodado bien sea á pelo ó con aparejos , en la callé de 
la Canuda , casa num. 7 , cuarto principal , podra tratar de ajuste ! el que 
quiera comprarlo.

Hay para vender un grupo de tres niños de mármol estatuario de 1. 
clase , de Careara , y un pequeño jarro de lo mismo ; es de exquisito gus­
to : datan razón de quien lo tiene en la oficina de este periddico.

Está de venta una casa sita en la plaza de la iglesia parroquial de Saíi 
Justo y San Pastor ,. num. 16 ; el sugeto que quiera compr.arlá , acuda á 
casa Josef Olivé , sombrerero , en la calle dea Gignás , mim. 3 , que infor­
mará del que desea venderla.

El que quiera comprar todos los enseres de una taberna , la que en la 
actualidad se baila plantada en un parage de mucho vecindvio y de los mejo-
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res lie esta cinJad , podrá acudir á la calle de Trentaclaus, en la taberna de 
casi Monfredi , esquina á la del Barón de Biure , que el dueño de ella in­
formara con quien han de tratar. ,

Se continua la venta de carne de carnero de superior calidad en la casa 
sita al centro de la calle de la Bnria, al precio de i4-§> la libra carnicera.

Retorno. En el mesón de Buena Suerte hay una tartana de retorno 
para Gerona ó su carrera.

Perdidas. Quien haya encontrado un peine semicircular con antijuelas 
de lustre que se perdió por varias cáilcs ó paseo de la Esplanaiia , tenga la 
bondad de llevarlo á la calle den Patritxol , tienda del zapatero conocido 
comaniuente por Tiana , frente la casa de los jarebes , que se darán otra* 
senas y una gratificación.

Qualquiera que haya encontrado una mantilla de sarja negra guarnecí la 
de blondas y con velo , que se perdió desde ia calle de San Pablo pa­
sando por la de San Olaguer hasta la del Conde del Asalto , si'rvasc lle­
varla i  esta liltimá calle , ndm. aa casa fábrica de Henieterio Catnps, que 
á mas de las gracias y .las senas se le dará una gratificación.

Por las inmediaciones de Junqueras se eitravid una cartera con des do­
cumentos , el uno la carta de residencia y el otro un despacho : el que lo 
haya encontrado se servirá entregarlo en casa Bujons , núm. i i  , tereera 
habitación , que á mas del agradecimiento se le recompensará.

Se suplica á quien haya encontrado un estuche «etro con unos anteojos 
de acero , que se perdió dias pasados , lo preseiuc en casa Quintana, 
calle de la Esgrima , num. 4 , que se le gratificará.

Cualquiera que tenga en su poder ó sepa el paradero de la escritura au- 
te'ntica del establecimieuto perpetuo hecho y otorgado par Doña Josefa Ma- 
garola y Abiñó , viuda de Di Juan Magarola á favor de Josef Bnad* , col- 
chouero , y de Eulalia viuda, de unas casas sitas en la calle de-los Boters, 
otorgada en poder de Josef Félix Abellá , notario , á los 10 de noviembre 
de 1792 , sírvase noticiarlo á Pedro Solé , en dicha calle de los Boters, ca­
sa niim. 12 , quien á mas de las gracias dará una competente gratificación.

Quien haya recogido un niño de 8 á g años , hijo del pueblo de Jdubi, 
que se extravió la mañana de ayer en las cercani'as del Borne , con vesti­
do negro y giilra encarnada , tenga la bondad de avisarlo en el mesón de 
San Antonio , donde darán las demás señas y se agradecerá.

Sirviente. Una jóven de buena conducta desea hallar casa para 
en clase de camarera en lo que está instruida : dará razón de ella el 
ro de la calle den Boqué, cerca la plaza do la Lana.

■ Nodriza. En La calle de Amargós , casa propia de Boladeras , 
ontresuclos , darán razón de una ama recien parida.

Teatro. La opera seria jiureliano en Palmira. A las seis y Biedia<

Cambios del 8 de octubre.

Kda

servir
torne­

en los

Lóndres 3a^ á 3 ; f .  
Paris sin cambio fijo. 
Marsella 3 7 5  y go d. 

simos á 16.
d. i 5 gSeen-

Madrid i  corta fecha a i.

Idem á 8 d. V. 2 í. 
Cádiz corto 2 .̂
Valencia á 8 d. v. 2 á 2^.

Idem corto lij:.
Reus y Tarragona á la par.

D

las

D

id

En la imprenta de la Viuda ó Hijos de D. Antonio Brusi.Ayuntamiento de Madrid




